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Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISD¡CCÉN.

"LA§ PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento rle este contrato, asi como
para lo no previsto en el mismo, se sorneterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales
Federales con sede en Giudad Obregón, Sonora, renunciando expresamente al fuero que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio actualo futuro.

Por lo anterlor expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las
con§ecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente
instrumento jurldico contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por duplicado, ,ll
de Jufio del202§.

PORr
,.EL INST]TUTO''

POR:
*EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

hil Dra. Angéllea Mariel
')l Martinez López
RcpnESTTTANTE LEGAL

Titular del Organo de Operación
Admlnistratlva Dseconcentrada
Estatal Sonora, astablecido en la
fracción XXVI, delartículo 155,
en relación con el artlculo 2,

fracción lV, inciso a), del
Reglamento lnterior del lnstituto

Mexicano del §equro Social

A r,{,?""d¿r'«{*r

Mtra. Zulma Janét
Esparza Gaspar

Anen RESPoNSABLE
DE LA CONTRATACIÓN

Titular de la Jefatura de
§ervicios Administrativos del

Órgano de Operación
Ad min istrativa Desconcentrada

EstatalSonora
p

El lng, Robeno Aceves
Hernandez

ARCR REoUIRENTE Y
ARrn Ron¡INISTRADoRA

Titular del Departrmsnto do
Gonservación y-Servicios
Generales, del Organo de
Operación Administrativa

Desconcentrada Estatal §onora tu),

HIDRO GAS DE AGUA PRIETA S.A. DE C.V,
REPRESENTANTE LHGAL

LUIS ENRIQUE RUBIO MURR'ETA

HGA75l2092GS
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